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RESOLUCION N' ZZ1.'

PoRLACUALsEAPRUEBALAADENDAN.IALcoNTRAToN.06/2025DE
"CONFECCIÓN DE SELLOS PARA LA CÁMARA DE SBNADORES" - ID N'
462.731

Asunción, f de octubre de 2025

vISTO: Los antecedentes del llamado con ID No 462.731, la nota de la sra. Estefanía

Pereira, Directora de Gabinete de la Gerencia General de Administración y Finanzas, de

fecha i0 de setiembre de 2025, la Ley N' 7021122 "De Suministro y Contrataciones

Públicas", y;

CoNSIDERANDO: El Dictamen fundado y motivado del Administrador del contrato de

fecha 19 de setiembre de 2025, y el Dictamen de la Dirección de Asesoría Jurídica de la

Gerencia General de Administración y Finanzas, de fecha 7 de octubre de 2025.

LaLeyN.702ll22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" en su Artículo 67o establece:
,,,.,Lás modiJicaciones realizadas a los conffalos, de manera unilateral o por acuerdo de

partes, deberán ser formalizadas por escrito, Previa autorización por acto ddministrdtivo
'boraio ,, un dictaienfundado del administrador de contrato. Las modiJicaciones deberán

ser suscritas por la máxíma autoridad..- ".

LaResoluciónDNCPN"23ol2o25*PoRLACUALSEREGLAMENTANLoS
pROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN RSCIoOS POR LA LEY N" 702112022D8

SUMINISTRO y CONTRATACIONES PÚBLICAS" de fecha 2'1 de enero de 2025 en su

artículo 178 de Modificaciones Contractuales.

Por lo tanto, en uso de sus atribuciones

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES

RESUBLVE:

Art.10 Aprobar la Adenda N' I al contrato N' 06/2025 de "confección de sellos para la

Cámara de Senadores", suscrito entre la firma ARANDU SERVICE de Mario

Aguilera, en donde se amplía a [a suma de Gs. 5.000.000.- (guaraníes cinco

mitlones); conforme a lo establecido en la Ley N" 7021122 "De Suministro y

Contrataciones Públicas", en su Artículo 67 y en la Resolución DNCP N" 23012025,

en su Artículo 178, inciso b.

Art,2o Establecer la presentación del endoso de ampliación de monto de la garant1a

instrumentada mediante póliza de seguro, dentro del mismo plazo e ecido para la

presentación de [a Garantía de Fiel Cumplimiento dispuesta en e[ co

.3o Comunica a ienes corresponda y cumplida archivar.
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